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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria de lo social del número 39 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Guillermo Carrera
González, contra “Proycom, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 1.228 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Promociones y Construcciones
Muñeran, Sociedad Limitada”, (“Proycom,
Sociedad Limitada”), en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 18 de noviem-
bre de 2009, a las doce horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 39, sito en la calle Princesa,
número 31, primera planta, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Promocio-
nes y Construcciones Muñeran, Sociedad
Limitada”, (“Proycom, Sociedad Limita-
da”), se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.859/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 225 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Ruiz Pérez, contra la
empresa “Martín Mantenimientos y Servi-
cios, Sociedad Limitada Laboral”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 15.060,23 euros
(que corresponden a 12.961,06 euros de sa-
larios de tramitación, más 2.099,17 euros de
indemnización), más la cantidad de 1.506,02

euros en concepto de intereses y costas pro-
visionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional res-
pecto a la empresa “Martín Mantenimientos
y Servicios, Sociedad Limitada Laboral”, en
la presente ejecución.

c) Respecto de la empresa “Constructo-
ra Pedralbes, Sociedad Anónima”, no ha lu-
gar a despachar la ejecución interesada por
encontrarse dicha ejecutada en situación de
concurso.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Martín Mantenimientos y
Servicios, Sociedad Limitada Laboral”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 14 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.820/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 226 de 2009-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Stephen Weah, contra las empresas
“Belfer Estructuras Hormigón, Sociedad Li-
mitada”, “Constructora Pedralbes”, y admi-
nistradores concursales (don Miguel Vilella
Barrachina y doña Olga Forner Beltrán), so-
bre cantidad, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 8 de febrero de 2010, a las
diez y treinta horas de su mañana, en la Sala

de audiencias de este Juzgado, sita en la
planta primera, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, así como
con los documentos pertenecientes a las
partes que hayan sido propuestos como
medio de prueba por la parte contraria y se
admitan por este Juzgado, pudiendo esti-
marse probadas las alegaciones hechas por
la contraria en relación con la prueba ad-
mitida si no se presentaran sin causa justi-
ficada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio se
le tendrá por desistido de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada de los de-
mandados no impedirá la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las par-
tes: ha lugar y se requiere a los legales re-
presentantes de las empresas demandadas a
fin de que comparezcan el día y hora seña-
lados, con el apercibimiento de que en caso
de incomparecencia se les podrá tener por
confesos.

En relación con la documental solicita-
da: ha lugar y se requiere a las empresas
demandadas para que en el día del juicio
aporten los documentos indicados en la de-
manda.

Encontrándose en concurso la deman-
dada “Constructora Pedralbes”, se requie-
re a la parte actora para que en el plazo de
cuatro días amplíe la demanda contra la
misma, procediendo a identificar a los ad-
ministradores concursales, facilitando do-
micilio para citar y copias de la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo la misma de citación y requeri-
miento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Belfer Estructuras Hormigón,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 26 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.931/09)


